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Expediente Electronico N" ORA-47 6/2025.-

Resol ución No cD-oRAN-qg5/2026.-

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-02412026 de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se crean y se establecen las funciones de las

siete Comisiones de Trabajo dentro de la Escuela de Ciencias Naturales de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta, las que actuarán apoyando las labores que le son

propias al Consejo de Escuela.

aue, en Reunión Ordinaria N'01/2026, el Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Saltq toma conocimiento y convalida la resolución

de ieferencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

para su conocimiento y efectos.-

hc

ART|CULO lo: Convalidar la Resolución N" D-ORAN-024/2026 de la Facultad Regional Onín

de la Universidad Nacional de Salta. por corresponder.

ARTÍCULO 2": Cursar copia a Secretaría Académica, consejo Directivo, secretaría de Extensión

y Bienestar, Vicedecano, Dirección General de Administración y Escuela de Ciencias Naturales
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